
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: NOTA P06-8302019 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA

 
VISTO:

          Lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7/2015 del H. Consejo Superior;

 CONSIDERANDO:

          Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su plan de estudios;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expida los siguientes diplomas:

 

Nota: P06-8302019

Apellido y nombres  Documento Nacionalidad F. Nacim.    Ing.    F. Ingreso F. Egreso
 

Carrera: 390 Especialización en Ortopedia y Traumatología

 
Título: 3710 Especialista en Ortopedia y Traumatología

 
MARTINEZ, JUAN CARLOS DNI 34688062 argentina       16/07/1989 2015 21/10/2015 31/07/2019
NOVELLO, SANTIAGO DNI 33106077 argentina 22/12/1987 2015 16/03/2016 31/07/2019
PORTA ALESANDRIA,
JULIETA

DNI 34838056 argentina 05/10/1989 2015 21/10/2015 31/07/2019

Cantidad: 3

 



Artículo 2°: Comuníquese al rectorado y archívese.

Guarani:G3.ccp


	numero_documento: RD-2019-4488-E-UNC-DEC#FCM
	fecha: Viernes 11 de Octubre de 2019
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2019-10-11T11:46:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-10-11T13:59:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-10-11T13:59:53-0300
	GDE UNC




